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Mun¡cipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

I Sede Principal: Calle Mariano fvlelgar N'500
(9 Centrai Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Cero Colorado, 12 de enero del 2026.

VISTOS Y COilSIDERAilDO:

Que, la ¡¿lunicipalidad, conforme a los establecido en el artículo 194'de la Constitución Polltica del Estado y los

I Que, el numeral 6 del artículo 20' de la Ley Orgánica de lllunicipalidades prescrib€ que es atribución del Alcalde
, 'Diclar decretos y resoluciones de alcaldfa, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; con@rdanle con el artlculo 43' de la misma

ley, que establece qus tas Roso/uciorss de A/c aldia aprueban y rcsuelvst /os asunlos de caÍácfer adn¡n¡strat¡vo".

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 309-202$MDCC de fecha '19 de noviembre del 2025 se designa en el

cargo de mnlianzade Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desaslres de la Municipalidad D¡stritalde Ceno Colorado al Lic.

Mauricio Alberto Mansilla Gárale bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo 1057

Que, se ha estimado convsni€nte dar por concluida la dgsignación a la que s€ hace refsrsncia en el

@nsiderando pro@dente,

Que, confome a to expu€sh y €ierc¡c¡o de 16 facultades mnloidas por la Ley Orgánica ds Municipalidades - Lsy N"

27912:

SE RESUELVE:

ARTIGULo pRt ERo: DAR poR coilcLUtDA la d€s¡gnacion del Llc. [AURlclo ALBERTo HAIS|LLA GARAÍE en

et ca¡go de confianza de Sub Gerente de Gesüón de R¡esgos ds 0es6tres de la Municipalidad Dbtitalde Cero Colorado ba¡o el

rfuim;n bborat d6l Docreto Legislativo N' 1057, misma que s6 ofecluó m€d¡ante R€solución de Alcaldla N' 30$2025-MDCC de f€cha

19 de noviembr€ d612025i entendiendo como su último dla de labores én el cargo el '13 de ensro del 2026, agradsciendo

los servicios prestados sn benefcio del D¡stdto de Cerro Colorado.

ARTICULO SEGUilDO: DISpOilER a la Sub Gecncia d€ Talento Humano la l¡qüi{tación de los benefic¡os que pudi€ran

co[esponder a lavor d6l L¡c. Mauri{io Alb€rto Mans¡lla Gárate, asf como la emisl5n del rcsp€ciito cerlifcdo de trabaio.

ARTICULO fERcERo: EI¡CARGAR a la oficina de S6cretarla Gensralsu notificación y, a la Ofcina de Tecnologi6 de

la Informac¡ón su publicación en el portalw8b ds la Munic¡palidad.

Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado


